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Pongo en conocimiento de Uds.que en esta fecha,el accionista, SHUN 
JI OSAWA,de nacionalidad japonesa,inversionista nacional,ha 'TRANS 
FERIDO 498 acciones,ordinarias,liberadas,de S/. 1.000,00 cada una, 

" que totalizan S/. 498.000,00,acciones que se contienen en el Títu 
lo No.3,por S/. 498.000,00,en el capital social de la compañía,a 
favor del señor MITSUNORI OSAWA,de nacionalidad japonesa,declarado 

inversinista nacional,segun Resolución No.39,de 15 de abril del - 
presente año;y,que la transferencia ha sido registrada en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañia. 

Dejo en esta forma cumplido el mandato del artículo 22 de la Ley 

de Compañílas,por tratarse de transferencia de acciones entre ex- 

tranjeros. 

Acompaño copia de la protocolización de la Resolución del Mícip 
a favor del señor Mitsunori Osawa. 

  

- Gerente General,administrador, representante 
legal de OPERACION NAUTICA S.A.-OPENAUTICA 

 


